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SEÑOR.
/

O N Francifco áe Borja Principe de
Efquilache, Conde de Mayalde, Gen-
tilhombre delaCamara, que fue del

Rey nueftrofeñor padre deV.M. que
efié en el cielo, y fu Virrey y Capitán

general de los Reynos del Pirü. Dize,

Que el tiene preteníió, para que V*M.
le mande Cubrir,continuado larnerced que alPofíeedor

fegüiode fu Cafa hizo el Emperador nueftro feñor, que

frnta gloria aya. Y para que con mas juftificacion el pue

da confeguir efta merced, y V.M. honrarle , como de fu

grandeza efpera, fuplica humilmente a V.M. fe íirua de

paliar los ojos por las confideracioncs íiguientes.

QV£ entre las cofas,co q mas refpládece en losPrin

cipes la jufticia (principio y origen de todas las Monar-
quías del mundo, i en quefe comprehenden 2 lácleme

cia, la templanza ,
la fortaleza, la modeftia, el confejo, la

prudencia, y todas las demás virtudes, que fon propias y

naturales de V.M, y neceífarias en todos los demas Princi

pes Chriftianos quequiíleren fuftentar y poner fobre íüs

ombros el pefo grande del Gouiemo de fus Repúblicas)

es la Mageftad y autoridaddei Imperio, conque han de

gouernar fus Reynos y feñoríos(fundamento principal en

que coníiíle, como dezia Quinto Curcio
, 3 la tutela,

y

la falud couiú delios) y el reípeto,obfequio,y reuerencia,

con que deuen fer venerados,horados,y reípetados(como

Vicarios de Dios, 4 en lotemporal)de fus vaflallos y liib

ditos 5 Como lo díxo,refiriendo al Apoftol S. Pablo, la

ley de la Partida: 6 Si nos fomos tenidos de honrar vnos a

otro*
}
quanto mas a losR^eyes^ quefonfenores\ Onde por todas

efias razones fobredichas mandaron^que no tanfolamente bon -

vajfen al 'R^eylos pueblos en qual manera quier que lo falla

f

fersynas aun las imágenes
¡
quefueffenfechas en affeme]an^a y

en figura del. Lo qual en V.M. como Rey tan foberano,y

fenor de tan grande Imperio y Monarquía
, y que tie-

ne mayores preeminencias que otro ningún Principe tem

A poral,

1 Cic.lib.a.deOffíc.’

ibi : Emenda iuflitics

caufci bené morati Re-
ges confiitutifunt.

Xenoph.lib.y ,de Cy-
pri expe. ibi: Ego vero

nidias opes viro,acpra

fertim Principi
,
pul-

chriores ,
bonejüorefquc

cenfeo,quam vwtutemy

<&- iujütiam.

2 lújlitia virtutes in*

fe coniinet omnes, Arif.

5,Etbicor. tic. 1. de
Leg.& D Ambrof. in

Exasne .i bi ; Vbi prude-
tia,mterdum ejt mali-

íia • vbi fortitupo
,
ibi

iracundia -vbi in tempe

ratia,ibi impietas .• vbi

efi íufiitia ,m ornnimn

virtutum eji concordia.

3 Qmnt,Cur.lib.8*

4 L.5.tic.i.Part.2,

5 L.i. C.de Silentia-.

ri)s,lib.i2. 1.2. C. de
Fabriceníibus,lib. 1 r.

Boerius de Ordine
grad.2.p.n<48.

6 L. 18.de. 1 3.Part.2.

Se 1.2d.tit,p.ead,Par.



7 l.S.tít. i.par. 2. loan

García de nobil.gloíT.

48.§.jn.i.Polit. li.j.

C.2.D.J.

8 Cap.Lexeft 4.d.l.2.

verf.Deinde, ff. origi-

ne iuris,l- 1 » tic. 1
3. lib.

8.Recopii.

P L.6.tir.9.par.2.y lia

niáiérieoshóbres en!a

l.io. c i»t 2. y 1 tir.2 <5"

p.a.por lasgrádes mer

cedes q ¡05 Reyes les

ha&iá.y las riqaezas q
les dauan,Grego.in 1.

io,tit J 24.p,4.

1 L.e.tic.p.Part.j.

2 loan. Aurpach. lib 1

fíngul.alleg.c. 2 7.Guer

rin.Fif.inpraHud.feüd.

tirul. feruicia incerta

qux fine Parlador, lib.

a.rer. qnocid. cap. 1 ?.

nu. j.po'it.lib.2 .c./d.

nurrs.25.

3 Reftau.Caítal.delm

peracore q. t i.Ioann.

Aurpac.yGuerrin.Pif.

vbi fup.Ca nil.Bor. de

RegisCath.prxihc.29

per totum,&cap. ?o,n.

5. Redin.de Maieftate

PrincipiSjglof. i .num.

32. Parlad. c.i 5. na. 3.

ad fin PoUc.lib.a.c. 16

ÍI.25.& Azeued.in 1. ¡.

tic.4.lib.6.recop.n.25

4 Barc.inl.T.C.de dig

nitatibus,lib.i2. Alúa

rot.in princip.quis di-

catur Dux , vel Mar-

chio.&Polic.lib.j.c.a»

in prin«

pora!,aunque fea 7 el Emperador,procede efto con
chamas razón: íin embargo que en los tiempos antiguos
de ¡Sos progenitores de V. M.huuo en eüos Reynos e iba
cion de eftados,y los ha auido íiempre en todas las Rc¡.u»
blicas del mando, 8 defde fii principio,como los ay c ^v,'

los Caualleros y ricos hombres, que ion los que la ley de,

la Partida llama miembros de! Reyno, 9 y los Grandes,,,

(que va los auia entonces) 1 fe diferéciaua en el tratarme

to y hora que los Tenores Reyes,por la autoridad, calidad

de fu fangre,efp!endor,y grandeza de fiis perfonas,les ha.

zian,y en las preeminencias y prerrogatiuas,qtie les daud
diferentes de los demas,como en Ueuarlos a fu lado,traer,

pendón y caldera,confirmar los priuilsgios, y oy día os*
briríe en la Corona de Cartilla delate de la perfona Reajhj

2 defie el año 1$ 1 9. que fe reformó la coftumbre anti-

gua de cubrirfe todos,eftádo el Emperador nuefiro feñor

en Aquifgran, adóde íe hizo la primera junta imperial. %
el origen fue, que auiédo pallado a la Coronación del lm-f

perio» acompañado de muchos Caualleros,Títulos, y Gráí

des, afsi de Cartilla,como de los demas Reynos de Elba,

ña, y agrauiandoíe (de que guardando la coilúbre della,íé

cubrieílen en prefencia luya) las demas naciones, efpecíal

mente los Alemanes,que no fe cubren, fino los Principes

del imperio,el Duquede Alúa don Fadrique habló a ios

Efpañoles.y les reprefencó la grandeza de ¡u Rey, mayor
que jamas huuoen Cartilla,

y
que afsi era jufto q extraoo

dinariamente le honraífen,a imitación de las otras nacio-

nes ertrangeras,que no le tenían tanta oblígacionrtos qua.

les,vfando de fu antigua lealtad, y del amor y refpeto que
es jufto tener a íu Principe, y de la veneración con que fié

pre han íido eftimados y refpetados de fus vahados losRe

yesdeftaCorona,lo hizieron afsi,deícubriédofe todos,haf
*

ta que dentro de ocho dias,parecíenio¡e que no redunda

ua en detrimento de la Mageftad,y autoridad,quedeuia

prefentar a los ojos de tá dmerlas naciones,como fe halla,

uan prefentes,mandó cubrir a algunosGrandes,y buekoa
Cartilla, a otros que por fu eftado,antigüedad y grandeza,,

pareció conueniente,quedándole los demas descubiertos*

QVE el mandar cubrir íolo V.M.lo puede hazer,poc

ferderechode Regalía,como el darTitulodeDuque,Maí

ques,oConde,
3
porque las dignidades temporalessfieo-

doloefta ya en efta Corona de Cartilla > diferenciándole

los Grandes de los que no lo fon,todas, como de fuente,

proceden y fe deriuan délos 4 Reyes.

QVE efta prerrogatiua no ftendo perfona(como lo ha



5 Rodr.Suarezín I*

quoniam,limit.í . i.

dub.per tot„ & Molí»

$

íído algunos) pafla a los’hijo$,y 3 cfcend¡entés,’íiendo íu-

ccííores en la cafa y eftado d e fus padres y antepagados, <>

porque (corno dizeSeneca) 6 injufta cofa feria,que al hi-

jo no le tocaífe la honra que fe hizo al padre, auiendo íido

Heredero de fu fangre y calidad.Verdad es,q lacofíumbre lib.i.de primog-c ri

tiene legitímamete introduzido en eftos Reynos có los q
n./5.Greg.per texo

no fonGrádes de juro de heredad(que ay algunoslq V.M. ibi
!

n
l'
12 V£

a
T.

c*

, . . ' j i i • i -r l ^ 2.2I01.1. & in 1.6.tit*

o por eícrito,o de palabra,continuela milma honra y mer
&

, _,_ r ,

ced en el Primogénito, para q pueda vfar del titulo y pree Anc.Gomez in l.4o.

minencia (mayormente de eft a de cubrirfe) que fu padre Tauri.n. 12.Matiego

tenia» 7 in l.i z.tit.j.gl.7.011.

QVE nunca jamas V.M. ni fus progenitores han dexa- 5-lib.5- Valalc*deiu-

do de continuar efta merced y gracia,no auiédo deméritos re emphy.q. 4 o.n.»y«

en el hijo,o nieto,odefcendiéte de aquel a quien fe conce 6 Sene.lib-5.de bene

dio ,8 ni es jufto que lo haga,porque en cofas grandes no

fe ha de innouat íin exéplo, 9 efpecialmente,q de noguar
dar la coftumbre que íiempre ha auido,fe haría notorio a-

grauio,é injufticia, 1 agena ¡mucho del generofo animo y
Chriftiano zelode V.M. y fe ofendería (como dize S.Gre
goriojnotableméte a la Mageftad y reputación de los Prin

cipes,en no conferuar las mercedes que ellos hazé, y las q
fus paliados hizieró, 2 y continuarlas, 3 en los hijos ydecé ^
dientes de aquellos, que por fus merecimientos y erádeza íi.
j a j - ?,

r
T

b
, rol.268.col. 2. m nn,

de citado al cántaro llegar a alguna dtgnidad.fiedo^como
, L»i

. §. permitti-
es)la Monarquía (íempre vna mifma,íln variarfe ni alterar - tur, ibi : ’Tfec eíl koc
fe con la mudanza del tiempo, y de loa Reyes que la go- beneficiumfed ¡muría

f

uiernan. fiquisforte non impe.

QVEeftandoel Emperador nueftro fehor en la ciudad trauerit._ ff. de aqua

de Ñapóles mando cubrir a don Francífco de Borja,fegú-

do Principe de Efquilache,como cófta déla imformació,y

depoíició de feis teftigos, todos de muy grade autoridad y
crédito,’ 4 que fon Garlos Pinelo del Confejo Colateral,

Carlos de Lofredo Marques de Santa Agata,del miftno Có
fejo,Francifco Sigori,Valerio Marmile,Caualleros Napo-
litanos, lúa Francifco Balduino Cauallero Calabres,y Ber
nardinoCacia Clérigo Presbycero,los qualesdizéq oyeró
a muchas perfonas,nombrando algunas en particular, y fe-

A 2 halan.

ficijs‘,cap./9.

7 Greg.Lopez ind.

1.6. glof.j. Suarez d.

limi. 1 /.n. fin. Parlad*

lib.i.c.i j.n.4.

8 Molina, Suarez,

Parlador-Política, &c

alij fup.

P Él Gouiern. Chrif-

quotid. Franc Arets,

in l.apud Iulianutn,

$.conítat,col.2.fF.de-

legac.t.Cambara de
poteft.leg«ti,lib.2. c,

a.n. 1

2 Diuus Greg. in c.

iuftitiae, 2 5 -q 1. ibi:

Iufihia ae rationis or-

dofuadet, vt quifuá d
fuccejfonbus dejiderat

mimdataferuari
, dece)

fens fui proculdubio
voluntatem

,& fatuta cuflodiat
,
& in ca.fi ea 2 5 .quaíft. 2 .ibi: Si ea defruerem quá ante-

cejfores nofiriflatueruntpnon con/iru¿íor,fed auerfor efe iufe comprobaret.

3 Porque el hecho y la palabra del Principe hade fer inuiolable y firme ¡ficut lapis
angularisfafcut polus in cáelo. Bald.conf.zyp.lib.j.Dec.conf.jSi.num^.Menoch.có-
íil.? 50.num.26.

4 Eltauar y merced que los Reyes hazen, fe puede prouarpor teftigos, Abb.in c.in
noftra,num.2 r.de reicriptis. Andreas de Iferniain c.2«de prohibitafeudi alienatione,
per Lotharium.Pecrus PecKius de amortizado ne bonorum,c,26.n.4.Ma tth.de Affli-
«Sis decif.jp 8.in fin.Cauedo decif.¿.niun.6.



5 Ii’an ds Mariana

hiídgener.lib.ztf.c.a.

6 Hieron.de Zuri-

ta en la hiíl.dei leñar

Rey don Fernando el

Cacol.libr.r.c.jOo in

prin. FVan.Guicelar.

lib.i. fol.ip.de la im-

prefsion de Venecia,
del ano de r 568. y el

libr. 1 5. de los priuil.

del Reyno de Ñapó-
les/ol.6 8,

7 En materia de pree

minencias fe ha de

atender a los exéplos

• a ¡a cohombre,cap.
< ,usp j.diíhc.cu n

olitn, de confuetudi-

ne,l.i.de albo.fcribé

do: y otros muchos
que alega la Política

lib. ^.c.2.naj.

8 Bar.intraét de ar-

mis, nu./i. Nicol.de

Vvaldis deíuccef.ab

inteftato,i.par.n.5 r

.

Gaid.Pap.decif.580.

Affli&is de iurepro-

tomifeos^glof./. ñu.

32.verf Itemqnréro,

Boeri.decif, 1 27.0.21

in fin. & Tiraquel. de

aobilit.c./j.n.aj»

halando e! íítio y lugar,que vieron cubierto ai dicho Prí'ncí
pe Don Francifco delante del Emperador nueflro íefior ; lea

qual,hiera de fer tan euidente,haze mas prouable, que auié»
do entonces iu Mageftad Imperial declarado la preceden-
cia de las Calas, y dado a la de Efquilache lo que oy día ti

nc,con que precede a las demas del Reyno de Ñápeles, ,• v„

ceptoalade Biíiniano,no es de creer,que auia de mandar
cubrir a otras mas modernas.como lo mando, y dexar ía de
Efquilache, que por Cafa y T itulo era mas antigua^ por ca
lidadde ía Cala Real de Ñapóles

, auiendofe definembrado
della para el primero Principe, padre del dicho Don Fran-
cisco,que tac don Iofre de Borja , hijo del Papa Alexandra
V E 5 el qual cafo coa doña Sancha de Aragón, hija natura!,

del Rey don Alonfo I I.de Ñapóles,dándole con ella Titula
de Principe de Efquilache, y los Condados de Arenas, y AI*
uico,y la Ciudad de Cariarti,y el oficio de Protonotario del
Reyno. 6

QVE a los dichos Don Iofre de Borja, y don Francifco^

fu hijo,coino ahijó y nieto de Papadas fue deuidaefta mer-
ced, y los leñores Reyes progenitores de V. M. a los tales

los han honrado íiempre con mandarlos cubrir, y con los-

demas términos de cortefia que a qualquiera Grande de
Caftilla. Los exern píos fon muy notorios, 7 porque Ofta-
uio Farneíio no era Duque de Parma, ni cafado coMadaraa
Margarita,quando fue ala guerra de Alemania, y el Empe-
rador nueftro foñorlc mando cubrir, y fentar, por hijo del

Papa Paulo lll. Y lo mifmohizo en Roma con el dicho Q-
tauio,y con fu hermano Horacio, y en efia Corte con Mario
Sátafior,que era fu fobrino,y al Duque de Sora 1acobo bon
Compaño,Clauero de Alcántara,general de la gente de ar-

mas del Rey Don Felipe nueíiro feñor abuelo deV.M.que
(anta gloria aya, hijo de Gregorio XIII, fe le efcriuio,llufire

primo,como a Grande, y fi viniera a efta Corte
,
fin duda fe

entiende le mandara cubrir,como lo mando, y fentar en fij

Garuara a luán Francifco Aldobrandino,fobrino deja San-

tidad de Clemente VIII. y lo mifmo fe tiene por cierto que

mandaría V.M. al Principe de Rofan,primogénito deldicho

luán Francifco Aldobrandino,fi vinieííe a la preíencia de

V.M. De todo lo qual,íiruiendofe V.M.deilo, fe prefenta*

ranteftimonios bañantes.

QVE en los hijos de ios Reyes,por la Magefíad y gran

deza de íiis padres nunca fe ha tenido, quanto al tratamien-

to^ otras preeminencias,por deteto confiderabIe,latalta de
legitimidad: 8 comor lo vimos en nueítros tiempos en la

perfona del feñor Don luán de Auftria, y tenemos no-



ticía de los paflados, per lo que íefíerén las Coronicas

del Rey no, en Don Henrique, antes que fuelle Rey , en D6
Fadrique Maeftre de Santiago, en Don Tello, y Don San-

cho íus hermanos ,
hijos del íeñor Rey Don Alonío el

Qizeno: en Don Alonío Códe de Xijon,y en el Duque de

Benauente hermanos, hijos del feñor Rey don Henrique el

Segundo: en Don Alonío de Aragón Duque de Villaher-

mofa > hijo dei Rey Don luán de Nauarra
, y en otros, que

por no canfar a V.M. y efeufar prolixidad, no refiero,de ios

quales ay muchos defeendientes y poseedores de fus cafas

oy, que fon Grandes del Reyno, íin que fe halle alguno que

no lo íea: no entrando en cuenta la eftirpe del feñor Rey
Don Henrique el Segundo,de quien V.M. fe deriua.

QV£ efte murcio tratamiento, y mayor fe deue, y íé

ha tenido íiempre con las hijas naturales ybaftardas de los

Reyes, comunicando la miíma honra y preeminencia a fus

maridos, 9 y oy fe conferua con íus hijos y defendientes

y fuceífores en fus Cafas s ün que fe halle adío poíitiuo en
contrario*- antes los exemplos en fauor fon muchos

,
por-

que DoñaTerefa hija baftarda del feñor Rey Don Alonfo

el Sexto, notorio es que caso con Don Henrique de Lore*

na,a quien dio en dote el Condado de Portugal, 1 de cuya

íucefsionfederiuan V.M. y los demas Reyes que ha auido

en aquel Reyno: y doña Eluira hija del mifmo Rey don A-
lonío fe casó con el Conde don Ramón de Tolofa,que fue

poblador de la ciudad de Salamanca, laqualpafsó con el di

cho fu marido a laconquiíla de lerufalen
, 2 y doña Maria

ds Aragón hija de don Alonfo de Aragón Duque de Villa-

hermofa, hermano natural del feñor Rey don Fernando
el Catolice,casó con Roberto Principe de Salerno, y quan-

do el dicho feñor Rey fue a Ñapóles, no huno Princefa al-

guna, a quien tan extraordinariamente honrafíe y eftimaífe:

y Doña Beatriz hija baftarda del feñor Rey don Henrique
el Segundo,casó con don luán de Guzmao primero Conde
de Niebla, y le dio efta villa y titulo el Rey en dote, 3 Do-
ña Violante hija baftarda de Dó Martin Rey de Sicilia, cafo

aníimifmo con otro Conde de Niebla, 4 Doña Leonor hi-

ja baftarda de don luán Rey de Nauarra,cafo con Don Luys
de Viamonte Conde deLerin

, <5 Doña luana hija natural

del feñor Rey Católico cafo con DonBernardino de Vé-
laleo Condeftablc de Caftilla,y Madama Margarita hija na-

tural del Emperador nueftro feñor fue tá eftimada de fu Ma
geftad Imperial, que la primera vez la cafo con el Duque
de Florencia

, y la fegundi con el Duque de Partna, y al

fría;

g Na filia]

qu<e ejl illujlfisfimi
bat Comití, non de*

fintt ejfe illujlns, 1»

i.C.de dignitati-

buSjlib. 12. Pedro
Calefato de eque-
ftri dignit. n./jd.

1 Mariana lib.p,’

cap. 2 o.

i Mariana d.C'sq

2 Mariana Iib.14?

c. 15.it! fin.

4 Mariana lib.rp»

C. I p.cobj.

5 Idem lib.aj. cá

lo.in fin.



6 Cap.j.verftc.lti

Regoo Sicilia: quo

temporc miles,vbi

Martinas Lauden
fis, & Pr^poíitus,

Affliétis in cap x.

OU.tó. de prohibí -

ta feudi aüenat.

per Lothar. & de-

cif. 265.8: Menoc.
eonf.1133.

7 D.Aguft. Iibr.5.

de Ciuitate Dei,c.

12.13.&17. D.

Tho.2.2.q.i 32.ar

tic./.in arg.fed có

tra, y elGouerna-

dorChriftianolib.

a
!
c.¿8.fol

r ¿$8«

Principé dePafráa (a hijo el Rey Don Felipe nucftro

abuelo de V.Mag. le trató como a Principe de fu fangre

y ala feñora Dona Anade Auftria,Abadefa de las Huelgas

de Burgos,íiendo hija natural del feñor don luán ,que fue

baftardo,la trató el Rey nueftro feñor padre deV.M.cor c?

a Grande. Y lo mifmo hizo al Principe de Butera, fcño:

Siciliano,que fe casó con la otra hermana déla dicha feñora

D. Anade Auftria,que eftaua en vn Monafterioen Ñapóles,

a folo titulo de cafarfe con ella de la rnifma fuerte.

SVPVESTO lo qual, y que laPrincefade Efqmla-;

che
,
muger del fuplicante

,
es poífeedora de la Cafa y Efta -

do del dicho Don Francifco, a quien el imperador nueílro

feñor mandó cubrir
, y defendiente del dicho don lofre

de Borja primero Principe de Efquilache
, y de Doña San-

cha fu muger, hijosdel Papa Alexandro Sexto, y del Rey
Don Aionfo el Segu ndo de Ñapóles, a cada vno dclosqua-
les de por íi,como a hijos de Papa,y de Rey, les era deuida

efta ho nra y merced,como efta dicho
, y que lo que agora

fe fu plica,no es nueua merced, fino reualidacion en jufti-

cía de la honra que tuuo efta Cafa. Y que no folo no fe ha
perdido efte derecho, ni podida perder por falta de conti-

nuación, 6 auiendo afsiftido fiempre fuera deftos Reynos
yen el de Ñapóles,donde efta la dicha Cafa y Eftado,los

poffeedores decantes fe ha conferuado en el efcriuirles los

feñores Reyes
,
anfi de Caftilla , como de Aragón , con la

mifma corteña que a los Grades deftaCorona,de que fepre-

fentaran diuerfas cartas,fiédo neceíTario,como al Rey nuef-

tro feñor padre de V.M.le confió,auiendo ordenado
, q en

las cédulas q como a VirreydeiPiru fe le efcriuiefsé ai dicho

Principe de Efquilache,fe guardafié efte mifmo eftilo
,
pre-

fuponiédo todo lo q efta dicho por cierto, y q de mandarle

cubrir,ninguna otra Cafa del Reyno de Ñapóles puede ha-

zer confequencia,pues no lahazen en la antigüedad, ni enel

afsiento. Suplica a V.M. con aquella humildad y reueren»

cia que deue (pues,como dizen S.Aguftin,y S.Tomas, 7 no
es jufto reprouas el deíTeo de la hóta y opinió dentro de los

limites, y templanca deuida,como es el conferuarla) fea fer-

«ido de honrarle a el, y a fu Cafa,mandándole cubrir,decla-

rando, como fus antecesores fe cubrieron, y que efta no es

nueua merced,fino confirmación de la hora que los feñores

Reyes progenitores de V.M.hizieron a los íuyos. Con que

a el fe le hará gran merced,y quedara fatisfecha fu jufticia, f
premiados los muchos feruicios q don Iuande Borja fu pa-

dre hizo a fu padre,abuelo y bifabuelo de V »Mag. en feíen-



taañosquelos íiruio. 8 Y los que e! ha hecho a fu padre

t, V.Mageñad en mas de veinte y tres años que íiruio

d* gentilhombre de fuCamara, con la afsiílencia y cuy-

nado que a V.M.es notorio. Auieodoíe ruido los feis he-

lios en elcargo de Virrey del Pníucan la íatisfacíon que
confiara por las cartas y cédulas que preícntara. Y lo que
elpera íeruir a V.Mageftad todos los dias de fu vida. La
de VtM.profpcre nueñro Señor tan íelizes años como
silos fus Rey nos, y toda la Chciítiaadad ha meneíter.

8 Los defcendienteS

no folo por fus ferui-

cios,íino por les defus

paliados deuen fer re-

munerados, l.r. C. de
fiüjs offic. milic. 1. r. &
5-tit.17.p-2. y el Go-
uern, Chriftian. lib.z.

cap.j.fol.ijg.
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